
    FOJA: 4 .-  cuatro .-

NOMENCLATURA : 1. [1]Declara admisible demanda

JUZGADO : 13º Juzgado Civil de Santiago

CAUSA ROL : C-10269-2020

CARATULADO : CONADECUS/SKY AIRLINES S.A.

Santiago,  veinte  de Julio de dos mil veinte 

Por cumplido lo ordenado. Estese a lo que se resolverá.-

A la demanda: A lo principal, primer y segundo otrosí: Por interpuesta demanda. 

Se declara admisible la demanda. Contéstese dentro del plazo fatal de 10 días, 

contados  desde  la  notificación  legal  de  la  demanda;  Al  tercer  otrosí:  Por 

acompañados documentos, con citación; Al cuarto otrosí: Téngase presente.-

Se hace presente que atendida la alerta sanitaria que afecta a nivel mundial con 

motivo de la propagación del COVID-19, lo dispuesto en el Acta 42-2020 de la 

Excma.  Corte  Suprema,  de  dieciséis  de  marzo  del  presente  año,  y  Protocolo 

adoptado por los Jueces Civiles de Santiago, no se efectuarán audiencias hasta 

que se retomen funciones en tribunales, medida que podrá prorrogarse en caso 

desestimarse  necesario.  Lo  anterior,  a  efectos  de  ser  tenido  presente  por  las 

partes al momento de encargar notificaciones.-
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En  Santiago,  a  veinte  de Julio de dos mil veinte  ,  se notificó por el estado 

diario, la resolución precedente.

C
H

H
T

Q
JM

Y
X

Y

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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